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iJlpi^B^bré. m f i - c a w e l ^ t ^ . i C u á s e o t á , .y ocho-. 
.'V^bllqüese Fvielacfttese. � � . � . . 

' -� jEl' '-üVItoistrói -/de:; .H%Ci¡®»da-' ^«©Bétíitof^íPébMcé, José* -María . 
BERNAI^-tól- 'Míñistífo-v.Se .TAg&íMti»ra¿ y-Ganadéríaf-Pedro 
CASl'K-O �'.� 

-- IÍEV:1'70'-'D® -^«- (DICIEMBRE 2 7 ) . . 
por l a 

, . - ; GliUélTUü. ' i ' . -
* El €ong*és»-dé &oJ«M|bia -> 

^dep^eta: .. ' - , , , -
.y, 4¡Ri3^ptiC>f.- ^ . ' � i ^ t í l j f t i - c a . v f G e -

í ;neraV?¿mpilio. .Gutiérrez* , � 
igrésista- ^ - ^ r l a m ^ l a r i b k l ^ s t ^ e y . 
'y,metíto|íía e j ^ f n c i ^ ^ Q I - í ^ í f e Q ^ . ' ^ ' ^ ^ é H i i e .siríu&Sg. 'ct- r 
, vicas y^prjvadas' y.-lde 'a-ro&i; a'ia'^�atrfa. '" --

ARTÍCUitO, 2° Ün .retrato a l óleo de lGene ra l Gutiérrez 
se colocará .en la Gobernación tíe Caldas, y se � erigirá sü 
busto sobre ei mausoleo qué-guarda las cenizas del ilustre 
patricio -en -el cementerio de M-anizaies. 

ARTICULO 3V- Copia ce -tíáia Ley,, éa- nota - de- estilo, sera 
enviada a- las Gobernaciones fio Antioquia' y Caldas, a los 
Concejos de -Manízales. y Abeicrrai, y a la familia del.,ex~ 

�tinto. � . , . � 
ARTICULO 4o -En ei Presupuesto de-la-próxima vigencia 

se incluirá la- sumía-.cíe-ocho mil .pesos ($ 8.000} para, darle 
cumplimiento a ,es ta Ley. . 

Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre.: de jnil'nove-
c ientos , cuarenta y ocho. ' 

El Presidente- del Senado-, ANTONIO J. -DEMOS GfUZMAN. 
E l .Presidente. � de la Cámara de Representantes, JORGE 
xmiBE ,.MA]RQÜ¡EZ-Í-E1. Secretario d e l . Senado,. ..Carlos- V. 
Rey—El Secretario ¿e la- Cámara de .Representante»,: Igna-
cio Anvarís González. ' 

.República de Colombia—Gobierno Nacional-—Bogotá, 
diciembre veintisiete de mil novecientos cuarenta y -ocho. 

Publiquese y ejecútese. 
-. MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro..de. Haciencía. y-Crédito Público,. José,..Mafia 
BERNAL - v E l - M i n i s t r o , d e Obras Públicas, -Luis Ignacio 
ANDRADE. 

LEY 177 DE. 1948 (DICIEMBRE 27) 
por la cual se asocia la Nación al cuarto. centenario de la 
fundación del Municipio dé La Plata, en el Departamento 

, del Telilla. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1? La Nación se asocia al cuarto centenario 

del Municipio de La Plata, en el Departamento dei Hujla, 
que se cumplirá en el año de 1951; y con tal motivo se le 
auxilia con la suma .de doscientos, cincuenta mil pesos 
($ 250.000), que se distribuirá así: para el acueducto y. el 
alcantarillado, $ ,80.000; para reparación., ampliación y do-
tación del hospital, $ 4Q.000; para ensanche y reparación 
de la plaza de mercado, $ 40.000; para arreglo, de calles y 
parque, $ 30.000; para reparación de la iglesia parroquial, 
$ 20.000, y para reparación y ensanche de la Casa Munici-
pal, $ 40.000. 

ARTICULO 29 En el Presupuesto de 1949 se incluirá la 
cantidad de ciento veinticinco mil pesos ($ Í25.000), e, igual 
suma en el de 1950, para dar cumplimiento a la dispuesto 
en esta Ley. 

PARAGRAFO. Créase la Junta de Manejo de Fondos 
para el centenario de. la ciydad - de La plata,: de qué, t ra ta 

..esta Ley,, compuesta de la manera siguiente:, un. delegado 
del Ministerio de Obras Públicas;, u n delegado de la Con-
tratarla General de la República; un delegado de la Go-
bernación del-Hulla;.-el Personero Municipal; el cura Pá- N 

rroco, y el Alcalde dé la ciudad,. Esta Junta manejará todos 
los fondos del cuarto centenario, ya, procedan. ellos de 
auxilios nacionales, ..departamentales o. municipales, y ten-
drá, un Tesorero de libre nombramiento y remoción de la 
misina, que podrá ser, el. del Municipio. Ninguno, de los 
miembros de esta Jun ta tendrá derecho a percibir remune-
ración de ninguna clase. " -- 5 

ARTICULO-39 Esta Ley. regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a . diez y , seis, de diciembre de mil nove-

cientos cuarenta y ocho. . ~ 
.� E)-. Presidente del.Sen^do,' C A ^ O S , Ai. LOPEZ, E.-^EI Pre-

sidente de,,ia Cámaras fd^Rgurese^tantes , -JORGE , ÚRIBE 
MÁRQUEZ—-El ;/ Secretario del .Senado, CayIps,. V,, Rey-r.-El 

' '¿¿i s - c* < i. 

i. .República de Oolmbia^GobiernQ:: 
. d ic íwbre : yéint is ie te dc.wii-ttótfefentos.;,.;,';, 1 

cuarenta y ocho. : . .. <—~ 
, PuMQuese y-ejecútese. , ''.»'.','.'/� 

' ' ]VIARIANOvOSMNA.i]heRMg 
* . .Mjptetr^). de -.Hacienda,, y,Crédito: Mafia 

BERNAÍA-E1 Ministro de Obras Públiéas,Luis - Ignacio AN-
,5,DRADE. 

� ;,--sobre O0ptyot.espe*cial:<id€s.la$ i4Versf©ñes>'en{-0bra&; que 

� decreta: � - ; - ��. � 
ARTICULO^� l ^ l ^ d n - s e i presente-por^M^n; de 

; ia
JBS|Íios;í,&Wráí erittí&efcar r»de ittodo -. 'expreso' ,1a - entidad ó" 

yeptTd^dés í t u e . l'os; otorgan,- con indicación - de - las cuantía 
: recibida por eáda-procedencia. . 

- La Contrataría General de la República procederá a for -
mar el cuadro en que consten los auxilios otorgados y pa~. 
gados a una misma-obra, por distintas entidades de dere-

� cho público, para los efeetos de-esta Ley;-En consecuencia, 
exigirá de las-secciones-o Municipios las informaciones 
pertinentes. ' , ' 

ARTICULO 29 La obra o empresa que simultáneamente 
reciba, auxilios-, de la,Nación y de otra u-.otras entidades de 
derecho público, con las cuentas . correspondientesvéa&vi&ra 
a la-Contrataría General-de. la República u n duplicado de 
las- cuentas rendidas a la o t ra u otras entidades; que la 

, auxilian, .autenticadas, por el funcionario-departamental 
municipal, ante quien se rindieren. , 

ARTICULO 39 La Contrataría General .de . la República 
no expedirá finiquito sin la revisión de tas duplicados "de 

.que habla el articulo precedente; y cuando de esa. remisión 
resultaren irregularidades,, se aplicarán los procediínierítas 
establecidos para hacer efectiva la responsabilidad de los 
empleados, de manejo de la Nación. 

- ARTICULO 49 Cuando de la revisión hecha por la Con-
.-"trataría General de. la República.no,apareciere la relación 
,, de los dtros auxilios recibidos por la obra, o empresa, „de 

, a,cuerdo . con . lo establecido en el artículo primero , de . esta 
Ley, o resultaren fraudes en la inversión, de. los distintos 
auxilios, se avisará así a todas las entidades que pagan las 

; ero|aciones respectivas,, a íin% de que se suspenda todo otro 
pago, sin perjuicio* de las sanciones ! reglamentarias - y - l e -
gales en vigencia. 
, ARTICULO 59 Es entendido , que. las disposiciones, de la 

presente Ley.no impiden al Contralor General delegar sus 
funciones para e l e x a m e n de. las cuentas referentes a la 
invei'sión de auxilios nacionales, de conformidad con las 
normas legales vigentes. ; 

ARTICULO 69 Ésta Ley -regirá desde sú sanción. 
í>ada en Bogotá a diez y seis de diciembre de mil nove-

cientos cuarenta y ocho. 

.El Presidente, del Senado, ANTONIO J, LEMOS OUZMÁN. 
El. Presidente de ,1a Cámara de Representantes, JORGE 
URIBE MARQUEZ—El Secretario del. Senado, Carlos V. 
Rey—El Secretario de. la Cámara de Representantes, Igna-
cio Amarís González. 

República de Colombia—Gobierno. Nacional—Bogotá, 
. diciembre veintisiete de mil novecientos 

cuarenta y ocho. ¡ 
Publiquese y ejecútese. , 

- MARI-ANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José � M-aelit 

BÉRÑÁL—El Ministro de Obras Públicas, -Luis Ignacio 'AN* 
DRADE. 

LEY 179 DE 1948 (DICIEMBRE 27) 
por la, cual se dictan "algunas: disposiciones sobre sanea-

miento del suelo y de la vivienda. ' 
^itgreso de Colombia i ' 1 " 

decreta: 
ARTICULO 19 Quince días después de promulgada l a pre-

sente Ley, íserá' terminantemente obligatoria, la .provisión 
de letrinas a las habitaciones colombianas. dadas. en ar ren-
damiento que carezcan,de ellas. '"r 
, 4RTICULO, 29 Quince días después , de promulgada la 
presente. Leyólas autoridades de policía-y de 'MgienCí h a r á n 
una revisión � minuciosa � de - las. viviendas^ có|ombianás, % 

, precisarán , las que carezcan de letrina y .n0 'Seán-*h.aMta4así 

v M l r t i ^ ^ la 


